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Resumen: La finalidad del artículo fue efectuar un análisis de las coope-
rativas mexicanas a la luz del principio de equidad tributaria. Se parte de que 
éstas poseen un tratamiento diferenciado según la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, por lo que se busca dilucidar los fundamentos jurídicos que apoyan 
tal circunstancia. Por tanto, se efectuó una aproximación teórica basada en la 
equidad y su enfoque horizontal, considerando que todas las cooperativas de-
ben ser iguales ante la ley. El método de investigación utilizado fue el exegé-
tico, a efecto de ubicar los argumentos que el legislador consideró en la crea-
ción de la norma, por lo que además se analizaron las resoluciones de la Corte 
referidas a la fiscalidad de las cooperativas.

Palabras clave: Justicia, impuestos, equidad horizontal, cooperativas.

Abstract: The purpose of the article is to develop an analysis of Mexican 
cooperatives in light of the principle of tax equity. It is assumed that they have 
a differentiated treatment according to the Income Tax Law, for that reason, 
we look for empirical evidence in order to clarify the legal grounds that sup-
port such circumstance. Therefore, a theoretical approach based on equity and 
its horizontal approach was made, considering that all cooperatives must be 
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equal before the law. The method of research is the exegetical and it was used 
to locate the arguments that the legislator considered in the creation of the 
norm, reason why in addition, we consider also the resolutions of the Court 
referred to the taxation of the cooperatives.

Keywords: Justice, taxes, horizontal equity, cooperatives.
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1. Introducción

Autores como Arnaiz Amigo (1979) y Rojas Coria (1984) afirman 
que la existencia de las cooperativas en México es antigua, por lo que 
el calpulli y el tequio son importantes antecedentes de la época pre co-
lonial. Algunos vestigios se encontraron entre los aztecas, quienes idea-
ron el calpulli como una forma de trabajar la tierra de manera comuni-
taria, mientras que el tequio se concibió como una contribución para el 
beneficio común, que consistió en proporcionar servicios sin remunera-
ción alguna.

Rojas Coria (1984) señala que las cajas de comunidades indíge-
nas, los pósitos, entre otros, fueron organizaciones que surgieron en 
la época Colonial y según Arnaiz Amigo (1979) fue a mediados del si-
glo  xix que el cooperativismo cobró importancia, pero en ese tiempo 
no surgieron organizaciones de gran trascendencia.

Un evento relevante ocurrió en la última etapa del siglo xix, cuando 
se reconoció jurídicamente a las cooperativas en México a través del 
Código de Comercio (1889), el que fue publicado con fecha 15 de sep-
tiembre de 1889 y cuya vigencia inició el 1.º de enero de 1890. En di-
cha norma se reconoció a las cooperativas como un tipo de sociedad 
mercantil y tal característica ha prevalecido hasta la actualidad, inte-
grando a dichas sociedades en la fracción VI del artículo 1.º de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles (2016).

La legislación vigente fue promulgada el 3 de agosto de 1994 (Ley 
General de Sociedades Cooperativas, 1994), reconociendo únicamente 
a las cooperativas de consumo y producción. En años posteriores se in-
tegró a la cooperativa de ahorro y préstamo, (Ley General de Socieda-
des Cooperativas, 2009) a través de una reforma que buscaba dar cer-
teza jurídica a las entidades que hasta entonces eran conocidas como 
cajas populares. Actualmente las tres figuras jurídicas se encuentran 
contempladas en la normatividad tributaria a través de leyes que gra-
van los ingresos (Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2016) y normas que 
gravan el consumo como el Impuesto al Valor Agregado.

Por lo mencionado, en este artículo se analiza a la luz del princi-
pio de equidad tributaria, el tratamiento fiscal en materia del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) para las cooperativas en México, buscando diluci-
dar ¿Por qué entre las cooperativas existe un tratamiento fiscal diferen-
ciado?

Para dar respuesta al cuestionamiento, en un primer momento se 
llevó a cabo una aproximación teórica sobre el principio de justicia, para 
luego definir y establecer los tipos de equidad tributaria, además del 
significado asumido en los criterios de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación (SCJN). Luego con apoyo en el método exegético se estudió el 
sentido legal de las disposiciones que liberan o gravan con el ISR las ac-
tividades realizadas por los tres tipos de cooperativas y además se anali-
zaron las exenciones, reducciones y otros estímulos que las benefician.

2. Aproximación teórica a la equidad tributaria

Diversos autores como Arrioja Vizcaíno (2014), Rawls (2010), Gó-
mez Sabaini, Santiere, & Rossignolo (2002) y Stiglitz (1995) afirman 
que la expresión equidad se encuentra contenida en la máxima de jus-
ticia, la que es concebida según Rawls (2010) como la virtud suprema 
y primigenia de las instituciones, entonces las instituciones serán justas 
cuando no se efectúen diferenciaciones arbitrarias y la justicia depen-
derá de cómo se estipulan los deberes, los derechos, las oportunidades 
económicas y las condiciones sociales para los ciudadanos.

La justicia se entiende como un «Principio moral que lleva a dar a 
cada uno lo que le corresponde o pertenece» (DRAE, 2014, 1) la que 
surge a partir del derecho, la razón y la equidad. Entonces la equidad 
significa la «disposición del ánimo que mueve a dar a cada uno lo que 
merece.» (DRAE, 2014, 1). Desde una perspectiva jurídica, Arrioja Viz-
caíno (2014, 259) contribuye diciendo que la equidad se logra «tra-
tando igual a los iguales y en forma desigual a los que no se encuen-
tran en igualdad de circunstancias».

Evidentemente el significado de equidad tiene una fuerte carga de 
subjetividad que obstaculiza la formulación de normas jurídicas de ca-
rácter fiscal, a efecto de decidir quién se ubica en la hipótesis norma-
tiva y en qué condiciones debe pagar más que otros (Stiglitz, 1995). 
Ante la subjetividad de diferenciar lo que se concibe como equitativo, 
Rawls (2010) propone que este concepto puede visualizarse conside-
rando el estado en que se encuentra la sociedad en general, ya que la 
misma estará en mejores condiciones, si lo está el ciudadano que se 
encontraba en una realidad desfavorable como consecuencia de una 
política determinada.

Por tanto, la madurez de una sociedad puede ser determinada a 
partir de la equidad, no únicamente en las relaciones interpersona-
les, sino en la sociedad en su conjunto (Gómez-Sabaini, Santiere, & 
R ossignolo, 2002), ya que como lo indica Arrioja Vizcaíno (2014) y 
Rawls (2010) la equidad persigue el bienestar de las personas que se 
encuentren en desventaja.

Stiglitz (1995) recuerda que la equidad puede ser vista a partir de 
dos perspectivas: la horizontal y la vertical, lo que es útil para diferen-
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ciar a los contribuyentes que no cuentan con la misma capacidad con-
tributiva, por lo que establecer diferentes categorías para el pago del 
tributo ubicaría a los ciudadanos en condiciones de equidad.

Cabe señalar que la característica redistributiva de los tributos está 
relacionada con la equidad vertical, lo que conduce a que los indivi-
duos con mayor capacidad contributiva cubran proporcionalmente ma-
yores tributos. En la equidad horizontal los gravámenes deben afectar 
de igual manera a los que tienen la misma capacidad contributiva, lo 
que media en la legitimación de un sistema tributario y en consecuen-
cia, este tipo de equidad posee un papel indirecto en la redistribución 
del ingreso (Jorrat, 2011).

Con lo mencionado, se asume que un sistema es equitativo horizon-
talmente si los sujetos son iguales en todos los aspectos y reciben idén-
tico trato, mientras que será equitativo verticalmente si considera que 
algunas personas tienen mejores condiciones que otros para realizar el 
pago de los tributos, por lo que de ser así deben pagarlos (S tiglitz, 1995).

Por tanto, para determinar qué tan equitativo es un tributo, debe 
identificarse la capacidad contributiva con la que cuenta cada sujeto 
pasivo, entendiendo que existen algunos que poseen la misma o simi-
lar situación contributiva y otros que se encuentran en condiciones di-
ferentes (Figura 1).

Fuente: Elaboración propia.

Figura 1

Equidad tributaria vertical y horizontal
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No obstante, es significativo señalar que tiene una importante com-
plejidad identificar sujetos con idéntica capacidad contributiva, como 
se esperaría en la equidad horizontal, lo que implica que dos individuos 
con el mismo ingreso tendrían el mismo tratamiento tributario y la 
misma situación económica aun después del pago del impuesto (J orrat, 
2011).

En este orden de ideas, resulta relevante recordar los razonamien-
tos proveídos por la Corte, donde se indica el alcance de los principios 
jurídicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (2017), —incorporados desde 1917— determinando el al-
cance del significado de la equidad y la proporcionalidad tributarias 
(SCJN, 1984, 113), tal como se indica a continuación:

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL. El artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución establece los principios de proporcio-
nalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, medu-
larmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos pú-
blicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo 
aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o ren-
dimientos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse 
de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de 
manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen 
en forma cualitativa superior a los de medianos y reducidos recursos. 
El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas pro-
gresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto 
en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos. Ex-
presado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vincu-
lada con la capacidad económica de los contribuyentes que debe ser 
gravada diferencialmente, conforme a tarifas progresivas, para que 
en cada caso el impacto sea distinto, no sólo en cantidad, sino en 
lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado cualitativamente en 
la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en 
proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica 
medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos 
los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones 
deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis 
de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones per-
mitidas, plazos de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las ta-
rifas tributarias aplicables, de acuerdo con la capacidad económica 
de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad 
antes mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, 
que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una si-
tuación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y re-
gula.
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Con lo expresado por la Corte se confirma que la equidad tributa-
ria horizontal y vertical tiene una relación importante con el principio 
de proporcionalidad incluido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (2017), donde se justifica la importancia de la capa-
cidad económica de los individuos para contribuir para el gasto público; 
y cuyo eje debe caracterizarse por tratar de beneficiar a los estratos con 
menores ingresos y gravar en mayor medida a aquellos ciudadanos con 
mayor capacidad económica.

Por tanto, los sistemas fiscales tienen como objetivo conseguir un 
impacto redistributivo definido con impuestos que graven los ingre-
sos con tasas progresivas, lo que entorpece en la equidad horizontal, 
donde sujetos con la misma capacidad de pago no enfrentan la idén-
tica carga tributaria, como ocurriría en la equidad vertical. Entonces, los 
que tienen mayor capacidad contributiva, también obtienen más opor-
tunidades de infringir el objetivo tributario a través de estrategias de 
evasión y elusión fiscal (Jiménez, Gómez Sabaini, & Podestá, 2010).

Para lograr un equilibro y equidad en la carga tributaria que cada 
sujeto pasivo debe asumir, la teoría económica (Mankiw, 2012), con-
sidera como viable y necesaria la introducción de incentivos. En este 
sentido, diversos autores (Atxabal Rada, 2016; Cracogna, 2004; Algua-
cil Marí, 2003) han respaldado la necesidad de otorgar incentivos a las 
cooperativas, explicando que son organizaciones que contribuyen fuer-
temente al desarrollo económico y social de las regiones en las que se 
insertan, lo que significa que su sola finalidad debería ser el argumento 
válido para otorgar un trato diferenciado respecto de otros sujetos pa-
sivos, como es el caso de las empresas de capitales, ya que en sí mismo 
el otorgamiento de incentivos para las cooperativas es un asunto de 
justicia tributaria.

3. Metodología

La finalidad del artículo fue llevar a cabo el análisis de las cooperati-
vas mexicanas a la luz del principio constitucional de equidad tributaria. 
Para tal efecto se estableció que la Ley General de Sociedades Coope-
rativas (2009) reconoce tres organizaciones: las cooperativas de ahorro 
y préstamo, las cooperativas de consumo y las cooperativas de produc-
ción. Por tanto, se parte de que el tratamiento fiscal que se aplica a di-
chas organizaciones es diferenciado y por tanto inequitativo, según los 
preceptos normativos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (2016), por 
lo que se busca dilucidar las razones jurídicas que sustentan tal diferen-
ciación.
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Tomando en cuenta lo mencionado, se realizó una aproximación 
teórica sobre el principio de equidad y su enfoque horizontal, conside-
rando que por tratarse de la misma figura jurídica —cooperativa— el 
tratamiento debiera ser el mismo, es decir, aplicaría la equidad hori-
zontal, ya que por su doble finalidad social y económica tendría que ser 
beneficiada con exoneraciones u otro tipo de incentivos que estarían 
justificados constitucional y socialmente.

Asimismo, se atendió a la aproximación basada en el método de in-
vestigación exegético, que se apoyó en el análisis de las leyes fiscales 
vigentes y en la jurisprudencia de la Corte, a efecto de identificar los 
argumentos expresados a través de las cooperativas como sujetos del 
impuesto y los fallos emitidos por los jueces.

4. Desarrollo

Para determinar cuál es el esquema tributario que aplica a las 
cooperativas, se auxilió de algunos preceptos contenidos en la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas (2009) y posteriormente se examinó 
el tratamiento fiscal que para los tres tipos de cooperativas establece la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta (2016). Adicionalmente, se estudiaron 
las jurisprudencias de la SCJN que han dirimido controversias centradas 
en el principio de equidad tributaria y su aplicación en las sociedades 
objeto de estudio.

4.1. Las cooperativas y su fiscalidad

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (2017, 
25) contempla a las sociedades cooperativas como integrantes del sec-
tor social de la economía (artículo 25), en el precepto se insta al Estado 
para que establezca las condiciones suficientes para su pleno desarro-
llo, de tal manera que está obligado a crear los dispositivos jurídicos 
necesarios para su instrumentación, es decir «La ley establecerá los me-
canismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 
económica del sector social».

Es en la Ley General de Sociedades Cooperativas (2009) que inte-
gran las disposiciones que rigen actualmente a tales sociedades, por lo 
que en la norma se incluyen diversas disposiciones que contemplan su 
existencia jurídica, su forma de constitución, tipos y clases de coope-
rativas, rol de los socios, administración y demás disposiciones con las 
que se regula su actividad económica y social.
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En el artículo 2.º de la Ley General de Sociedades Cooperativas 
(2009) se define a la cooperativa como:

Artículo 2.º La sociedad cooperativa es una forma de organiza-
ción social integrada por personas físicas con base en intereses comu-
nes y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, 
con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas, a 
través de la realización de actividades económicas de producción, dis-
tribución y consumo de bienes y servicios.

Tal como se desprende del precepto legal, las cooperativas única-
mente pueden ser constituidas por personas físicas, cuya finalidad será 
llevar a cabo actividades a través de organizaciones dedicadas al con-
sumo de bienes y servicios. Dichas organizaciones según el artículo 21 
podrán ser de tres clases: de consumidores de bienes y/o servicios, de 
productores de bienes y/o servicios, y de ahorro y préstamo (Ley Gene-
ral de Sociedades Cooperativas, 2009).

Adicionalmente, en el artículo 23 se prevé que las cooperativas 
de consumidores podrán llevar a cabo operaciones con terceros y dar 
oportunidad de que éstos puedan asociarse y en lo que corresponde a 
las cooperativas de ahorro y préstamo, las mismas se regirán por la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo (Ley General de Sociedades Cooperativas, 2009).

Las tres clases de cooperativas se encuentran reguladas en la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta (2016). De tal manera que las cooperati-
vas de ahorro y préstamo así como las de consumo, se ubican en el Tí-
tulo III De las Personas Morales no Lucrativas, en tal apartado se enlis-
tan las personas morales que quedan liberadas del pago del impuesto 
al considerarse que su actividad no tiene fin de lucro; tal disposición 
que es concordante con lo previsto en la Ley General de Sociedades 
Cooperativas (2009). Mientras que en el Título II De las Personas Mora-
les se localizan a las sociedades que quedan sujetas al ISR, como es el 
caso de las cooperativas de producción, lo que es divergente a lo esta-
blecido por la legislación cooperativa, al no considerar a esta última en 
las mismas condiciones que a las primeras que se encuentran liberadas 
del ISR (Figura 2).

Los supuestos que liberan o gravan a las cooperativas, así como los 
incentivos expresados a partir de las exenciones, las reducciones y los 
diferimientos se explican en los siguientes parágrafos.



La equidad horizontal en la tributación de las cooperativas en México Graciela Lara Gómez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 53/2018, Bilbao, págs. 251-273 

260 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-53-2018pp251-273 • http://www.baidc.deusto.es 

Fuente: Elaboración propia, con base en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (2016).

Figura 2

Tipos de cooperativas y su tributación

4.1.1.  TraTamiEnTo TribuTario para las coopEraTivas dE consumo 
Y dE aHorro Y présTamo

En el Título III se ubica a las Cooperativas de Consumo y a las de 
Ahorro y Préstamo, concretamente en el artículo 79 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta (2016), donde se expresa la liberación del im-
puesto en las fracciones VII y XIII, dado que ambos tipos de sociedades 
son consideradas como no lucrativas, lo que es concordante con lo es-
tablecido en la Ley General de Sociedades Cooperativas (2009).

El texto legal contenido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
(2016, 93-94) que indica la liberación del ISR se transcribe enseguida:

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
las siguientes personas morales:

(…)
VII. Sociedades cooperativas de consumo.
XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente 

con el objeto de administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las 
que se refiera la legislación laboral, así como las sociedades coopera-
tivas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para regular las ac-
tividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.

Cabe mencionar que si los socios de las cooperativas reguladas 
en el Título III —no contribuyentes— de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta (2016) determinan decretar la distribución de remanentes, es en-
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tonces que se causa el impuesto a cargo de cada uno de los asociados 
y la obligación de la cooperativa será exclusivamente retener el ISR y 
pagarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Adicionalmente, 
se prevé que si las cooperativas incurren en omisiones, tales como la 
falta de registro de compras o no haberlas efectuado, omitir ingresos, 
efectuar erogaciones que tengan el carácter de no deducibles o bien, 
otorgar préstamos a socios de cooperativas de consumo y a familiares 
del socio en línea recta, el importe de dichos conceptos se considerará 
como ingreso distribuible, por el que deberá pagarse el ISR, dicho pago 
se considerará como impuesto definitivo.

4.1.2. TraTamiEnTo Fiscal para las coopEraTivas dE producción

En lo que atañe a las cooperativas de producción la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta (2016) contempla dos tratamientos, uno que 
está contenido en el Título II De las Personas Morales y uno más que 
representa una opción para el pago del ISR y que se ubica en el Tí-
tulo  VII De los Estímulos Fiscales. En ambos casos se considera a las 
cooperativas de producción como contribuyentes sujetos al pago del 
ISR, no obstante, en los dos títulos se incluyen incentivos que reducen 
la carga tributaria de dichas sociedades, pero en ningún caso quedan 
liberadas del ISR. Los incentivos contenidos en el Título II se expresan a 
través de exoneraciones y reducciones del impuesto, mientras que en el 
Título VII se contempla el diferimiento del ISR y la posibilidad de efec-
tuar el cálculo del impuesto de acuerdo con el Título IV que grava a las 
personas físicas.

Por tanto, se inicia presentando el mecanismo para determinar el 
gravamen y en su caso las exoneraciones aplicables de conformidad 
con el Título II, de tal forma que se analizan las disposiciones conteni-
das en el Capítulo VIII, denominado Régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras, indicando en el artículo 74 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta (2016) qué características deberán tener 
las cooperativas que se incluyan en dicho apartado.

De tal manera que en el texto legal antes mencionado se expresa:

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en ma-
teria del impuesto sobre la renta conforme al régimen establecido en 
el presente Capítulo, los siguientes contribuyentes:

II. Las personas morales de derecho agrario que se dediquen ex-
clusivamente a actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas, las 
sociedades cooperativas de producción y las demás personas 
morales, que se dediquen exclusivamente a dichas actividades.
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II. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a activi-
dades pesqueras, así como las sociedades cooperativas de pro-
ducción que se dediquen exclusivamente a dichas actividades.

El dispositivo legal prevé que se considera dedicación exclusiva a las 
actividades mencionadas en las fracciones anteriores, cuando se obten-
gan ingresos que representen por lo menos el 90% de sus actividades, 
sin incluir la trasmisión de propiedad de activos fijos que hayan sido 
utilizados para su operación.

Asimismo, se menciona que tratándose de las personas morales de-
dicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas silvícolas o 
pesqueras, no pagarán el impuesto por los ingresos que provengan de 
sus actividades, por hasta por un monto equivalente a 20 veces el sa-
lario mínimo general elevando al año2 (Unidades de Medida Actuali-
zadas-UMAs) por cada uno de sus integrantes, sin que dicho importe 
exceda 200 UMAs por el total de sus integrantes. Adicionalmente, si 
los ingresos obtenidos son inferiores de 423 UMAs por cada socio, 
la cooperativa tendrá derecho a reducir el impuesto a su cargo en un 
30%, siempre que la totalidad de los ingresos no excedan de 4230 
UMAs, por el excedente deberá pagarse el ISR a la tasa del 30% sin re-
ducción alguna (Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2016).

Como deriva de los preceptos citados, la reducción del ISR a cargo 
de las cooperativas de producción se encuentra limitada a aquellas so-
ciedades que realicen actividades agrícolas, ganadera, silvícolas y pes-
queras. Por tanto, las cooperativas que se dediquen a actividades dife-
rentes de las mencionadas, pagarán el 30% por concepto del ISR anual 
sobre su resultado fiscal (utilidad gravable), como si se tratara de una 
sociedad de capitales.

Cabe señalar que el tratamiento que se ha aludido para las coope-
rativas de producción, data de las reformas aprobadas por el Congreso 
de la Unión y que entraron en vigor a partir de 2015, por lo que las ca-
racterísticas de la ley anterior a esa época eran más favorables para las 
cooperativas. Esto nos lleva a inferir que la reforma fiscal respondió a 
necesidades recaudatorias, pero también a frenar el uso indebido de 
las cooperativas de producción a las que ya se habían referido Lara Gó-
mez y Rico Hernández (2008), quienes evidenciaron la utilización de la 

2 El 27 de enero de 2016 tuvo lugar una reforma constitucional que instruye a que 
las leyes que hagan referencia al salario mínimo general, deberán utilizar la Unidad de 
Medida Actualizada (UMA o UMAs en plural) para determinar los límites de exención u 
otras referencias en ese sentido. El valor anualizado de la UMA es de 29,402.88 pesos 
mexicanos, unos 1,247 euros (INEGI, 2018). 
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figura jurídica de manera indebida para eludir la carga tributaria simu-
lando la constitución de cooperativas evitando así el pago del ISR, ade-
más de la responsabilidad de pagar las aportaciones de seguridad social 
y los compromisos laborales. Las autoras consideran que fue con la úl-
tima publicación de la Ley General de Sociedades Cooperativas (1994), 
que se constituyeron una gran cantidad de cooperativas de producción 
de servicios dedicadas a la tercerización o subcontratación, constru-
yendo esquemas de simulación fiscal y laboral.

Como se ha mencionado, existe un tratamiento optativo para el 
pago del ISR a cargo de las cooperativas de producción, mismo que 
se encuentra incluido en el Título VII De los Estímulos Fiscales, el Capí-
tulo VII De las Sociedades Cooperativas de Producción, las disposicio-
nes de dicho título podrán aplicarse, en lugar de lo establecido en el Tí-
tulo II.

Se establece que las sociedades cooperativas de producción podrán 
aplicar lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II, Título IV que corres-
ponde al tratamiento que se les da a las personas físicas que obtengan 
ingresos por actividades empresariales y profesionales. En este tenor, 
en los artículos 194 y 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (2016) 
se contemplan las características y requisitos para que dichas socieda-
des puedan acceder a los estímulos referidos en los artículos menciona-
dos, mismos que se indican enseguida.

— Las sociedades cooperativas deben estar constituidas única-
mente por personas físicas.

— Determinarán el ISR como si se tratarán de personas físicas con 
actividades empresariales o profesionales, de tal manera que se 
calculará el impuesto anual por cada uno de los socios, conside-
rando la utilidad gravable que le corresponda a cada socio de 
acuerdo con su participación en la cooperativa.

— La sociedad cooperativa de producción, no realizará pagos provi-
sionales.

— Podrá diferir el ISR causado, hasta el año en que se distribuya 
la utilidad a los socios, en caso de que no la distribuyan en los 
dos ejercicios siguientes pagarán el ISR en los términos del ca-
pítulo VII y de distribuirlas, pagarán el impuesto que se haya di-
ferido aplicando una tarifa progresiva (según el artículo 152 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2016), además el socio po-
drá disminuir en su propia declaración anual el ISR que le corres-
ponda pagado por la sociedad.

— En el caso de que la cooperativa invierta en activos financieros 
diferentes a las cuentas por cobrar de sus clientes o recursos 
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para la operación normal, se considerará que se distribuyen utili-
dades entre sus socios, lo que dará lugar al pago del impuesto.

— Las cooperativas que no distribuyan rendimientos a sus socios, 
únicamente podrán invertir en bienes que generen más empleos 
o incluyan a más socios cooperativistas y cuando se otorguen 
rendimientos y anticipos a los socios, éstos pagarán el impuesto 
como si se tratará de ingresos asimilados a un servicio personal 
subordinado.

Cabe mencionar que de conformidad con el Decreto por el que se 
otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales (2015), 
en el cual queda plasmado el estímulo fiscal para las sociedades coope-
rativas de producción que tributen en los términos del Título VII, Capí-
tulo VII de la Ley de ISR, se establece un periodo adicional de tres años 
para diferir el impuesto, de tal manera que cada uno de los socios go-
zará del beneficio hasta por cinco años, en el supuesto de que se de-
termine utilidad gravable en el ejercicio y no sea distribuida. Entre los 
requisitos que se prescriben en el decreto, se incluye la obligación de 
invertir el equivalente al monto del impuesto diferido en inversiones 
productivas y que los préstamos que otorguen a sus socios no excedan 
del 3% del total de los ingresos anuales de la sociedad y de rebasar di-
cho límite se considerará que se distribuyen utilidades, lo que dará lu-
gar a la determinación del ISR.

Con apoyo en los párrafos que anteceden, se establece que las dis-
posiciones contenidas en los Títulos II y VII de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta (2016) son los aplicables a las cooperativas de producción, 
por lo que será optativo apegarse al estímulo fiscal que la propia legis-
lación prevé y en su caso diferir el ISR a cargo de los socios hasta por 
cinco años.

El tratamiento fiscal previsto en ambos títulos para las cooperativas 
de producción se esquematizan como sigue (Figura 3):

Finalmente, debe señalarse que las cooperativas que hayan optado 
por dejar de tributar de acuerdo con la opción prevista en el apartado 
de estímulos fiscales (Título VII), en ningún caso podrán volver a tribu-
tar en los términos del mismo, por tanto pagarán el ISR de conformi-
dad con el Título II De las Personas Morales, es decir, aplicando la tasa 
del 30% a la utilidad gravable.
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Fuente: Elaboración propia, con base en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (2016).

Figura 3

Tratamiento fiscal para las cooperativas de producción

4.2. Las cooperativas a la luz de la equidad tributaria

Constan razones justificadas para que los ciudadanos aporten con 
sus impuestos lo suficiente para sufragar el gasto público, ya que como 
lo indica Rodrigo Ruiz (2003) existen partidarios que propugnan por 
aplicar un régimen tributario general para las cooperativas, sin hacer 
diferencias y con ello, dar un tratamiento igualitario a todos los agen-
tes económicos. Pero también pueden encontrase razones argüidas 
en favor de la liberación del impuesto (Atxabal Rada, 2016; Cracogna, 
2004; Alguacil Marí, 2003), dado que en el caso de las cooperativas 
son éstas las que llevan a cabo un aporte importante al desarrollo eco-
nómico y social de las comunidades, coadyuvando con el Estado en la 
solución de problemáticas limitadamente atendidas y participando con 
la población en su desarrollo integral. Es decir, es necesario que el as-
pecto tributario se adapte a la realidad económica que prevalece entre 
las cooperativas mexicanas, ya que existen contribuyentes que mere-
cen ser diferenciados y recibir incentivos, como los expresados a través 
de las exenciones de impuestos u otros mecanismos que equilibran la 
carga tributaria.
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Del análisis efectuado sobre el tratamiento tributario para los tres 
tipos de cooperativas, pudo establecerse que tienen esquemas fiscales 
que no son equitativos horizontalmente. Por un lado se contempla la li-
beración del pago del ISR para las cooperativas de consumo, así como 
para las de ahorro y préstamo —situación que es adecuada—; y, por 
otra parte se grava a las cooperativas de producción, diferenciando de 
entre estas a las que realizan actividades del sector primario, de las que 
realizan otras actividades económicas. No obstante, la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta (2016) incluye en el apartado de Estímulos Fiscales, una 
opción que resulta en la disminución del pago del ISR y en su caso en 
el diferimiento del mismo hasta por cinco años, lo que no es suficiente 
para cumplir con la obligación que tiene el Estado de impulsar el de-
sarrollo integral de las cooperativas.

Por lo anterior, el tratamiento en materia de ISR no es el mismo, 
principalmente por la obligación que tienen las cooperativas de pro-
ducción de pagar dicho tributo, lo que conduce a la inobservancia del 
postulado de equidad, que según Arrioja Vizcaíno (2002, 259) se cum-
pliría «tratando igual a los iguales y en forma desigual a los que no se 
encuentran en igualdad de circunstancias». De tal manera que la equi-
dad tributaria para las cooperativas debería expresarse a partir de la 
equidad horizontal, dando el mismo tratamiento a sujetos de natura-
leza idéntica.

La ausencia de equidad tributaria a que alude el párrafo que an-
tecede, ha sido dirimida en los tribunales y como resultado de ello la 
Corte ha emitido resoluciones que buscan esclarecer el sentido de la 
ley y desentrañar cuál fue la finalidad del legislador para establecer la 
disposición y en consecuencia determinar su aplicación para las coope-
rativas.

Sobre el particular se puede comentar que en el Amparo en revi-
sión 289/2001 (SCJN, 2001, 45), se alegó la inequidad entre las coope-
rativas de producción de servicios y las dedicadas a actividades prima-
rias, siendo que las primeras están obligadas al pago del impuesto de 
conformidad con el Título II. En este tenor la SCJN argumentó que di-
chas cooperativas no se encontraban «material y jurídicamente» en 
las mismas circunstancias, por lo que no se transgredía el principio de 
equidad tributaria, dado que las cooperativas dedicadas a la agricul-
tura, ganadería, silvicultura y pesca, contribuyen al desarrollo del sector 
primario del país, mientras que las de producción de servicios tienen 
una situación diferente, lo que fue suficiente para que el legislador de-
terminara que se cumple con el principio de equidad y es válido aplicar 
un tratamiento tributario desigual. Tal opinión, luego se confirmaría en 
la jurisprudencia (SCJN, 2002), reiterando que no es inequitativo el ex-
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cluir del beneficio fiscal a las cooperativas de producción, toda vez que 
estas realizan actividades de asistencia profesional, técnica, académica 
o científica y no de producción, lo que desde la posición del juzgador 
es suficiente para dar un trato desigual a dichas sociedades.

Además de lo mencionado, se ha discutido en los tribunales la au-
sencia de equidad tributaria, por el trato diferenciado que se les ha ve-
nido otorgando a las sociedades cooperativas de consumo y produc-
ción; recordemos que las primeras se encuentran consideradas en el 
Título III como Personas morales no contribuyentes del ISR y en conse-
cuencia no están obligadas al pago de dicho impuesto. De tal manera 
que con la tesis aislada del Amparo en revisión 174/2004 (SCJN, 2005, 
350) relativa a la aplicación de la legislación en materia de ISR con vi-
gencia en 2002, el juzgador confirmó que la diferenciación tributaria 
que se hace en ambas cooperativas, no viola el principio de equidad, 
ya que desde su perspectiva, la exención que beneficia a las coopera-
tivas de consumo y de producción se justifica porque ambas socieda-
des se encuentran en: «… categorías abstractas de sujetos ubicados 
en situaciones objetivamente distintas, desde un punto de vista social 
y económico». La argumentación central se apoya en que las coopera-
tivas de consumo suministran productos a sus socios, mientras que las 
de producción comercializan bienes y servicios para obtener la mayor 
ganancia posible. El juzgador considera que las cooperativas no se en-
cuentran en una situación de igualdad, por tanto, no debe aplicarse el 
mismo tratamiento jurídico.

Como puede verse, los argumentos en los que la Corte sostiene su 
fallo, tiene que ver con las actividades que realizan las cooperativas y 
no con su naturaleza o razonamientos centrados en los principios jurí-
dicos, especialmente los de equidad tributaria y capacidad contributiva, 
ya que tal como se indica en la teoría, sería este último postulado, de 
gran utilidad para establecer las diferencias entre los contribuyentes y 
conseguir un pago o exoneración equitativa. Aunado a lo mencionado, 
el juzgador ignora la esencia de la legislación para las cooperativas 
donde se menciona expresamente su carácter no lucrativo.

En consecuencia, los argumentos expuestos por la SCJN resultan 
triviales, toda vez que las cooperativas cumplen con una importante la-
bor económica y social en las comunidades donde se ubican; siendo 
precisamente su finalidad y las disposiciones constitucionales, las que 
debieran ser el sustento necesario para justificar los incentivos aplica-
bles para las cooperativas de cualquier actividad, sea esta de consumo, 
producción o de ahorro y préstamo.

Lo anterior se refuerza en los considerandos incluidos en el De-
creto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras me-
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didas fiscales (2015, 1), donde se justifica plenamente la labor de las 
cooperativas en beneficio de la sociedad y su práctica de principios de 
«(…) solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de 
satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realiza-
ción de actividades económicas de producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios; (…)».

Por tanto, el juzgador al momento de emitir su resolución, ignora el 
aporte que las cooperativas hacen a la sociedad a partir de su contribu-
ción al desarrollo local y a los indicadores económicos nacionales, a la 
educación, a la salud, al empoderamiento de las mujeres, a la conser-
vación del medio ambiente, entre otros de igual importancia. Pero ade-
más deben considerarse otros fundamentos constitucionales que no 
son tomados en cuenta por el legislador al momento de emitir las nor-
mas fiscales, pues en la propia Constitución se establece la obligato-
riedad del Estado para apoyar el desarrollo de estas sociedades. Por lo 
que se considera que las argumentaciones presentadas en las tesis y ju-
risprudencias previas, no son relevantes para el análisis jurídico, debido 
a que tal como lo indica la SCJN (1984) «La equidad tributaria signi-
fica (…) que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar 
una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y 
regula».

Por lo anterior, las cooperativas de producción debieran estar cla-
sificadas en el Título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (2016), 
como No contribuyentes del ISR y así cumplir con la equidad horizon-
tal, que es la que en la práctica aplica en las cooperativas de ahorro y 
préstamo, así como en las de consumo, no siendo de esta manera en 
las de producción, donde es notoria la diferenciación al considerarlas 
como obligadas al pago del impuesto.

Es importante señalar que diferenciación antes mencionada, es evi-
dente inclusive entre las cooperativas de producción de bienes y las de-
dicadas a la producción de servicios. Lo que podría explicarse por las 
acciones que se tomaron a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, para frenar el uso indebido de la figura jurídica de coope-
rativa de producción por empresarios poco escrupulosos, quienes se 
beneficiaron indebidamente de los incentivos y tratamientos preferen-
ciales a partir de simular que llevaban a cabo actividades propias de las 
cooperativas, lo que posteriormente condujo a que el Congreso de la 
Unión reformara la Ley del Impuesto Sobre la Renta, introduciendo li-
mitantes o atenuando los incentivos para estas sociedades, lo que no 
se encuentra justificado a partir de los principios jurídicos o de los pre-
ceptos constitucionales vigentes.



La equidad horizontal en la tributación de las cooperativas en México Graciela Lara Gómez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 53/2018, Bilbao, págs. 251-273 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-53-2018pp251-273 • http://www.baidc.deusto.es 269

5. Conclusiones

En diversas oportunidades se ha expresado la necesidad de que 
los impuestos posean una característica redistributiva, cuyo efecto fi-
nal se vea reflejado en la equidad social (Gómez-Sabaini, Santiere, & 
R ossignolo, 2002). En este sentido, Bárcena y Serra (2012) revelan que 
existen marcadas diferencias en los países de América Latina, que-
dando de manifiesto que los sistemas fiscales que prevalecen en las na-
ciones —como la mexicana— se favorece la desigualdad económica y 
social, lo que podría equilibrarse a partir del establecimiento de incenti-
vos tributarios (Mankiw, 2012), principalmente para aquellos ciudada-
nos en desventaja.

Es entonces que las cooperativas se manifiestan como el medio a 
través del cual es posible transformar la realidad de millones de per-
sonas, ya que por su conducto se fomenta el emprendimiento de los 
que menos tienen, con actividades sociales y económicas que contribu-
yen al desarrollo de las economías locales y que en ocasiones coadyu-
van con el Estado en tareas que deben ser asumidas por este. Ya que 
como lo expresa Atxabal Rada (2016) en la gestión de las cooperativas 
no intervienen inversores externos, sino que el control se ejerce a partir 
de la administración de los socios, por lo que el valor económico gene-
rado es destinado al interés común, es por ello que la identidad de las 
cooperativas debe ser considerada al momento de fijar tributos.

En consecuencia, para otorgar un tratamiento equitativo a los con-
tribuyentes, es fundamental atender a la equidad vertical y horizontal, 
esto implica reconocer las diferencias entre los sujetos de un mismo im-
puesto, aplicando la proporcionalidad que como principio constitucio-
nal atiende a la capacidad contributiva, pero además se trata de otor-
gar el mismo tratamiento a los contribuyentes que son iguales en todos 
los aspectos y por tanto, deben recibir un trato idéntico. Es por lo antes 
referido, que no se justifica dar un trato diferenciado a sociedades de 
la misma naturaleza, como lo son las cooperativas y que su posible di-
ferenciación tendría que apoyarse en argumentos de equidad, lo que la 
Corte no hace en ningún momento.

Debe enfatizarse que en diversas resoluciones —tesis y jurispru-
dencias— emitidas por la SCJN, no se toma en cuenta el sentido doc-
trinal de la equidad, tema que incluso ya ha sido dirimido previamente 
(SCJN, 1984, 113) estableciendo que la «equidad radica medularmente 
en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos 
de un mismo tributo (…)», pero además dice, que la equidad debe ser 
tomada en cuenta al momento de imponer un tributo, así como la ca-
pacidad económica de cada sujeto pasivo, con lo que también se res-
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petaría el principio constitucional de proporcionalidad a que hace refe-
rencia el artículo 31-IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (2017).

Aunado a lo que ya se ha expresado, puede decirse que el juzga-
dor no acude a argumentaciones apoyadas en la capacidad económica, 
ya que es sabido que la mayor parte de las cooperativas han sido cons-
tituidas a partir de iniciativas de comunidades con grandes carencias 
económicas, las que han visto en estas sociedades la salida para solu-
cionar sus problemas comunes.

Consecuentemente, los argumentos expresados por la Corte son 
banales, pues no debería sustentarse el cumplimiento del principio de 
equidad para las cooperativas de producción por las actividades que en 
ellas se realizan, pues el juzgador da por hecho que en tales sociedades 
se trata de obtener la máxima ganancia (SCJN, 2005, 2002), cuando en 
realidad no ocurre así.

Finalmente, debe insistirse en que además de los fundamentos 
constitucionales que avalan el fomento de las cooperativas y su trato 
equitativo en materia tributaria; la finalidad económica-social de las 
cooperativa debe ser uno de los argumentos más importantes para que 
el legislador contemple el otorgamiento de incentivos tributarios a los 
tres tipos de cooperativas, independientemente de las actividades que 
en ellas se efectúen y dando a cada una lo que en justicia les corres-
ponde.
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